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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO  

FORMATO INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 

Montería, 30 de diciembre del 2025 

Señor (a) 

ENAIS MARINA ORTEGA MORELO 

SUPERVISOR(A) CONTRATO No. CO1.PCCNTR.7559858 

Coordinador académico 

Centro Agropecuario y de Biotecnología El Porvenir 
Montería 

Asunto: Informe mensual de 

ejecución contractual Mes diciembre 

año 2025 

 

Referencia: No CO1.PCCNTR.7559858 del año 2025  

 

ALCIRA MOLINA VILORIA identificado con la cédula de ciudadanía No.34973625 de 

Montería, en mi calidad de Contratista del SENA, en el Centro Agropecuario y de 

Biotecnología El Porvenir, en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la 

referencia, a continuación, presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto 

de cobro.  

 

Valor y forma de Pago:  El valor del presente contrato es de CUARENTA Y CUATRO 
MILLONES CUATROSCIENTOS SESENTA Y UN MIL NOVESCIENTOS TREINTA Y 
NUEVE MIL   PESOS M/CTE. ($44.461.939). Nueve pagos iguales de marzo a noviembre 
por valor de $4.599.511 cada uno y un último pago por veinte días de diciembre por valor 
de $3.066.340 IVA incluido. 
 
Los honorarios serán pagados por el SENA al contratista de acuerdo con el cronograma 

definido por la Dirección Administrativa y Financiera de la Dirección General, en la cuenta 

de AHORROS No. 09100048237 de Bancolombia, cuyo titular es el Contratista 

Plazo: Será hasta el 20 de diciembre de 2025. 
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OBJETO:  

PRESTAR LOS SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER TEMPORAL COMO INSTRUCTOR 

CONTRATISTAS PARA IMPARTIR FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL EN EL 

PROGRAMA DE ATENCIÓN POBLACIÓN VÍCTIMA DEL DESPLAZAMIENTO POR LA 

VIOLENCIA DEL CENTRO AGROPECUARIO Y DE BIOTECNOLOGÍA EL PORVENIR DEL 

SENA REGIONAL CÓRDOBA. 

 

No Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 Planear y ejecutar la 
formación profesional 
cumpliendo con la 
programación 
académica 
predeterminada por la 
coordinación 
respectiva en los 
programas y 
competencias 
asignada, para el 
logro de los 
resultados de 
aprendizaje definidos, 
cumpliendo las horas 
de formación de las 
competencias de los 
programas de 
formación 
equivalentes a la 
programación de la 
Formación 
Profesional Integral. 

Se realizó el desarrollo de 

procesos académicos, 

impartiendo formación, en los 

programas de formación: 

Aplicación a las buenas prácticas 

agrícolas en el municipio de 

Tierralta vereda Vizcaya ficha 

3368720, Aplicación a las buenas 

prácticas agrícolas Canutillal 

ficha 3374388, y Las fichas 

3399119 de tierralta de 

producción de bioabonos 

Competencia: Elaborar Bio 

abono según protocolo y 

normativa 

Resultado de Aprendizaje: 

Mezclar materiales, de acuerdo al 

tipo de bioabono y protocolo 

técnico criterios técnicos Total, 

horas mes: 160 horas. 

 
 
Anexo 1: 
Listas de Asistencias 
Fichas No.3368720-
3374388 
Y la 3399119 
 
Anexo 2:  
Registro fotográfico ficha 
3368720-3374388 
3399119 
 
 
 
 
 
Anexo 3:  
Reporte de Horas del 
instructor mes diciembre 
 

  

2 
Apoyar la elaboración 
de la planeación 
pedagógica, guías de 
aprendizaje, 
instrumentos de 
evaluación, plan de 
trabajo, ayudas 
didácticas requeridos 
para el desarrollo de 
los procesos de 
formación asignados 

Los anexos de esta obligación 
se subieron al DRIVE  

Que contiene los planes 
concertados, guías de 
aprendizajes. Así como los 
soportes para la matrícula y la 
creación de fichas. 

ANEXO # 4 

Pantallazo del Drive y 
link 

{ HYPERLINK 

"https://drive.google.com/

drive/folders/1CGvXbEsuCl

H8mY2JMjJTCtvCwBtzjA9_

" } 

https://drive.google.com/drive/folders/1CGvXbEsuClH8mY2JMjJTCtvCwBtzjA9_
https://drive.google.com/drive/folders/1CGvXbEsuClH8mY2JMjJTCtvCwBtzjA9_
https://drive.google.com/drive/folders/1CGvXbEsuClH8mY2JMjJTCtvCwBtzjA9_
https://drive.google.com/drive/folders/1CGvXbEsuClH8mY2JMjJTCtvCwBtzjA9_
https://drive.google.com/drive/folders/1CGvXbEsuClH8mY2JMjJTCtvCwBtzjA9_
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3 Registrar en el 
aplicativo SOFIA 
PLUS, todas las 
evidencias del 
proceso formativo: 
crear las rutas de 
aprendizaje, asociar 
aprendices, realizar 
registro de 
inasistencia de 
aprendices, planes de 
mejoramiento y 
registrar juicios 
evaluativos, acorde 
con los lineamientos 
institucionales. 

Durante este periodo Se asoció la 
ficha: 3399119 de Tierralta,  
Fichas evaluadas 3374388  

Anexo 5: Pantallazos 

de las rutas asociadas   

--pantallazo de fiches 
evaluadas 

  

4 Participar en las 
reuniones de equipos 
de ejecución de la 
formación por grupo o 
áreas, según la 
determinación de la 
respectiva 
Coordinación 
Académica y de 
acuerdo con las 
actividades de 
aprendizaje. 

Durante este periodo no se realizó 
Reunión del equipo  

No Aplica 

6 Apoyar el trámite de 
las novedades de 
deserción de 
aprendices acorde 
con lo establecido en 
el reglamento del 
aprendiz. 

Durante este periodo no se 
tramitaron novedades de 
deserción de aprendices 

No aplica 
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7 Asistir a los 
aprendices en las 
novedades acorde 
con lo establecido en 
el reglamento del 
aprendiz. 

Durante este periodo no se 
presentaron novedades con los 
aprendices 

No aplica 

8 Aportar todos los 
documentos soporte 
del proceso de 
formación profesional, 
publicados en la 
plataforma SIGA, así 
como los requeridos 
para aseguramiento 
de la calidad 
(Autoevaluación y 
Registro calificado). 

Durante el periodo no se 
realizaron aportes de soportes en 
el proceso de formación siga 

ANEXO#6 
Formato de novedades 
de ficha 3399119 

9 Participar en 
proyectos de 
investigación 
aplicada, técnica y 
pedagógica en 
función de la 
formación profesional 
de los programas 
relacionados con el 
área temática. 

Durante este periodo no se 
participó en proyectos 
relacionados con el área de 
formación profesional. 

No aplica 

10 Gestionar la 
colocación de 
aprendices en alguna 
de las modalidades 
de etapa productiva y 
rendir informes 
periódicos de los 
resultados 
alcanzados, conforme 
a las instrucciones 
que les sean 
impartidas 

Durante este periodo no se 
realizó esta obligación ya que 
estamos impartiendo formación 
profesional integral 
complementaria 

No aplica 

11 Subir los documentos 
soporte del pago en la 
plataforma del 
SECOP II en los 
plazos establecidos 
por la entidad y 
acorde con los 

Se presentó informe de ejecución 
contractual dentro de la fecha 
requerida por supervisor del 
contrato según correo electrónico 
remitido por la secretaria de la 
coordinación académica. 

Anexos en este informe. 
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requisitos legales 
exigidos. De 
evidenciarse la falta 
de cargue de los 
documentos para el 
respectivo pago en la 
plataforma por dos 
meses seguidos se 
procederá con el 
inicio de proceso de 
incumplimiento 
contractual. 

12 Comunicar al 
Supervisor del 
contrato en un plazo 
máximo de tres (3) 
días hábiles 
anomalías, 
inconsistencias, 
novedades de 
aprendices y 
hallazgos en el 
registro de la 
información 

Durante este periodo no se 
aportaron anomalías, 
inconsistencias, novedades de 
aprendices, ni hallazgos en 
registro de información 

No aplica 
 
 
 
 
 
 
 

13 Comunicar al 
Supervisor del 
contrato en un plazo 
no inferior a quince 
(15) días hábiles las 
anomalías, 
inconsistencias, 
novedades del 
Contrato (Cesión -
Terminación). 

Durante este periodo no se 
presentó comunicado al 
supervisor del contrato 
relacionado al contrato 

No aplica 

14 Atender las 
solicitudes realizadas 
por el supervisor del 
contrato. 

Durante el periodo no se atendió 
solicitud por parte del supervisor  

No aplica  
 

 
 
A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este 

informe. Una vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe 

en el Formato Informe Legalización Desplazamiento Contratista GTH-F-087, en el que se 

describieron las actividades desarrolladas y los resultados de cada desplazamiento. Cada 
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informe cuenta con el visto bueno del Supervisor Se lista a continuación el soporte de la 

legalización de los desplazamientos realizados, los cuales forman parte integral del 

presente informe de ejecución contractual. B 

ITE
M 

No DE LA 
ORDEN DE 
VIAJE 

LUGAR DE 
DESPLAZAMIENT
O 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENT

O INICIAL 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENT

O FINAL 

1.  XX XX  XX  XX 
Nota 1: Por cada desplazamiento que haya realizado el contratista, adjuntará el respectivo 

informe que la soporte. En caso de haber realizado el desplazamiento en fecha posterior a 

la presentación del informe de ejecución contractual, deberá reportarlo en el siguiente 

informe de ejecución contractual. 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: Documentos electrónicos enunciados 

como evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales y los desplazamientos 

realizados y el No.4632871364 de la planilla de afiliación expedido por Bancomeva mes de 

noviembre y planilla No 4634469865 mes de dic (Decreto Ley 2106 de 2019 – “Decreto Ley 

Anti trámites”) 

Evidencias en (20) folios 

Cordialmente,  

 

ALCIRA MOLINA V 
Contratista 
C.C. No.34973625 DE MONTERIA  
 

Recibí a satisfacción: 

 

ENAIS MARINA ORTEGA MORELO 
Supervisor de Contrato No. CO1.PCCNTR.7559858 

Coordinadora Académica 
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ANEXO 

Obligación contractual 1 

Anexo 1:  

    Listas de Asistencias         Fichas No. 3368720 EN EL PROGRAMA DE FORMACION DE 
APLICACIÓN A LAS BUENAS PRACTICAS AGRICOLAS__EN EL MUNICIPIO DE 
Tierralta VEREDA Vizcaya noviembre 
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Continuación de Obligación contractual 1 

 Anexo 1:  

Listas de Asistencias Fichas No. 3374388 EN EL PROGRAMA DE FORMACION 
APLICACIÓN A LAS BUENAS PRACTICAS AGRICOLAS EN EL MUNICIPIO DE 
TIERRALTA VEREDA CANUTILLAL noviembre 
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Continuación de obligación   contractual 1 

  
Anexo 1:  

Listas de Asistencias         Fichas No.3399119 EN EL PROGRAMA DE FORMACION 
PRODUCCION DE BIOABONOS__EN EL MUNICIPIO DE TIERRALTA DICIEMBRE 
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Continuación Obligación contractual 1 

Anexo 2:  
 
Registro fotográfico fichas 3368720 EN EL PROGRAMA DE FORMACION DE 

APLICACIÓN A LAS BUENAS PRACTICAS AGRICOLAS EN EL MUNICIPIO DE 

TIERRALTA VEREDA VIZCAYA, noviembre 

 

            

                

 

 

 

 

17 noviembre 2025; 3:47 pm 
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Continuación Obligación contractual 1 

ANEXO #2 

Registro fotográfico fichas 3368720   EN EL PROGRAMA DE FORMACION DE 

APLICACIÓN A LAS BUENAS PRACTICAS AGRICOLAS EN EL MUNICIPIO DE 

TIERRALTA VEREDA VIZCAYA noviembre 

             

 

 

 

21 noviembre 2025:3:01 pm 
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Continuación Obligación contractual 1 

Anexo 2:  
 
Registro fotográfico fichas 3368720 EN EL PROGRAMA DE FORMACION DE 

APLICACIÓN A LAS BUENAS PRACTICAS AGRICOLAS EN EL MUNICIPIO DE 

TIERRALTA VEREDA VIZCAYA noviembre 

 

  

                                 

            

 

 

 

28 noviembre 2025:2:57 pm 
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Continuación Obligación contractual 1 

Anexo 2: 
 
Registro fotográfico fichas 3374388 EN EL PROGRAMA DE FORMACION DE 

APLICACIÓN A LAS BUENAS PRACTICAS AGRICOLAS EN EL MUNICIPIO DE 

TIERRALTA VEREDA Canutillal noviembre 

                       

  

 

 

 

 

18 noviembre 2025:3:26 pm 
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Continuación Obligación contractual 1 

Anexo 2:  
 
 Registro fotográfico fichas 3374388 EN EL PROGRAMA DE FORMACION DE 

APLICACIÓN A LAS BUENAS PRACTICAS AGRICOLAS EN EL MUNICIPIO DE 

TIERRALTA VEREDA Canutillal noviembre 

          

 
  
 
                   

 

22 noviembre 2025:3:46 pm  
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Continuación Obligación contractual 1 

Anexo 2:  
 
Registro fotográfico fichas 3374388 EN EL PROGRAMA DE FORMACION DE 

APLICACIÓN A LAS BUENAS PRACTICAS AGRICOLAS EN EL MUNICIPIO DE 

TIERRALTA VEREDA Canutillal noviembre 

 
                                  

                         

 

 

 

 

25 noviembre 2025:3:00 pm 
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Continuación Obligación contractual 1 

Anexo 2:  
 
Registro fotográfico fichas 3374388 EN EL PROGRAMA DE FORMACION DE 

APLICACIÓN A LAS BUENAS PRACTICAS AGRICOLAS EN EL MUNICIPIO DE 

TIERRALTA VEREDA Canutillal noviembre 

 

         

 

              

 

 

27 noviembre 2025: 4:25 pm 
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 Continuación Obligación contractual 1 

Anexo 2:  
 
Registro fotográfico fichas 3399119 EN EL PROGRAMA DE FORMACION DE 

PRODUCCION DE BIOABONOS EN EL MUNICIPIO DE TIERRALTA diciembre 

   

 

                       

 

 

 

 

3 de diciembre 2025 3:30 pm 
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Continuación Obligación contractual 1 

Anexo 2: 
 
Registro fotográfico fichas 3399119 EN EL PROGRAMA DE FORMACION DE 

PRODUCCION DE BIOABONOS EN EL MUNICIPIO DE TIERRALTA diciembre 

                   

 

 

 

5 diciembre 2025:4:39 pm 
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Continuación Obligación contractual 1 

Anexo 2:  
 
Registro fotográfico fichas 3399119 EN EL PROGRAMA DE FORMACION DE 

PRODUCCION DE BIOABONOEN EL MUNICIPIO DE TIERRALTA diciembre 

          

                 

 

 

 

 

11 diciembre 2025:4:25pm  
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Continuación Obligación contractual 1 

Anexo 3:  
 
DIAGRAMAR DEL INSTRUCTOR 
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   Continuación Obligación contractual 1 
 
            Anexo 3: Pantallazo de los tiempos del instructor 

           

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

GTH-F-062 V10 

 
 
 
Obligación contractual 3 
 
 
Anexo 5: Pantallazo de las asociacion de la ruta creadas 3399119  

 

             

 
       
 
 
     
 
 
  
 
 



 

 

 

GTH-F-062 V10 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Continuación Obligación contractual 3 
 
Anexo 5: Pantallazo de las evaluaciones de la ficha 3368720 Vereda Vizcaya 
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Continuación Obligación contractual 3 
 
ANEXO 5: Pantallazo de las evaluaciones de la ficha 3374388 Vereda Canutillal 
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Continuación Obligación contractual 3 
 
 
 
Anexo 5: Pantallazo de las evaluaciones de la ficha 3399118 TIERRALTA 
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OBLIGACION CONTRACTUAL 8 

Anexo 6. Formato reporte de novedades de ambiente de las fichas 3399119 TIERRALTA 
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PROCESO 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

NOMBRE DEL FORMATO 

INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública  Pública Clasificada  Pública Reservada x 

 

 

Octubre de 2025 

 
Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol 

 

 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública  Pública Clasificada  Pública Reservada x 

 
INFORME DE SUPERVISIÓN – PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES 

CO1.PCCNTR.7559858 del 1 de marzo del 2025 

En mi calidad de supervisor del contrato de la referencia, me permito presentar el informe final del mismo, 

de acuerdo con la siguiente información: 

 
1. ASPECTOS GENERALES 

 

CONTRATANTE 
CENTRO AGROPECUARIO Y DE BIOTECNOLOGÍA “EL 

PORVENIR” del SENA 

TIPO DE CONTRATO PRESTACION DE SERVICIOS. 

CONTRATO NRO. CO1.PCCNTR.7559858 del 1 de marzo del 2025 

 
OBJETO 

PRESTAR LOS SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER 
TEMPORAL COMO INSTRUCTOR CONTRATISTAS PARA IMPARTIR 
FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL EN EL PROGRAMA DE 
ATENCIÓN POBLACIÓN VÍCTIMA DEL DESPLAZAMIENTO POR LA 
VIOLENCIA DEL CENTRO AGROPECUARIO Y DE BIOTECNOLOGÍA 
EL PORVENIR DEL SENA REGIONAL CÓRDOBA 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL 
NEGOCIO JURÍDICO 

1 de marzo del 2025 

FECHA DE INICIO 1 de marzo del 2025 

PLAZO INICIAL 9 MESES y 20 DIAS 

FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 20 de diciembre de 2025 
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RAZÓN SOCIAL ALCIRA MOLINA VILORIA 

CC o NIT 34.973.625 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE 
LEGAL 

N/A 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DEL 
REPRESENTANTE LEGAL 

N/A 

LUGAR DE EJECUCIÓN MONTERÍA-CORDOBA (COLOMBIA) 

VALOR INICIAL 
CUARENTA Y CUATRO MILLONES CUATROSCIENTOS SESENTA Y 
UN MIL NOVESCIENTOS CUARENTA PESOS M/CTE. 
($44.461.940) 

 
FORMA DE PAGO 

El SENA pagará al contratista nueve meses de marzo a 
noviembre por valor de CUATRO MILLONES QUINIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS ONCE ($ 4.599.511) y un 
pago de Diciembre de TRES MILLONES SESENTA Y SEIS MIL 
TRECIENTOS CUARENTA ($ 3.066,340) 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL 

4625 

CERTIFICADO DE REGISTRO 
PRESUPUESTAL 

45125 

VALOR FINAL DEL NEGOCIO 
JURÍDICO 

$ 44.461.940 

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 20 de diciembre de 2025 

FECHA DE TERMINACIÓN 
ANTICIPADA (Sí aplica) 

N/A 

VALOR TOTAL PAGADO $ 44.461.940 

VALOR TOTAL EJECUTADO $ 44.461.940 

SUPERVISOR ENAIS MARINA ORTEGA MORELO 

APOYO A LA SUPERVISIÓN N/A 

MODIFICACIÓN NRO. No aplica 

CDP QUE RESPALDA EL 
MODIFICATORIO 

No aplica 

CRP QUE RESPALDA EL 
MODIFICATORIO 

No aplica 

SUSPENSIÓN No aplica 

CESIÓN DE CONTRATO No aplica 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN DE LA 
CESIÓN 

No aplica 

FECHA DE INICIO DE LA CESIÓN No aplica 
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2. ASPECTOS TÉCNICOS 

 
2.1 Obligaciones 

 
En virtud de la suscripción del contrato, el contratista adquirió las siguientes obligaciones: 

 

 ¿CUMPLI  

 Ó?  

 [Selección  

 e: SI / NO  

OBLIGACIONES 

[Incluya todas las obligaciones 

contractuales] 

/ 

Parcialme 

nte / No 

se 

PRODUCTO O EVIDENCIA 

[Referir la ubicación de los soportes de las 

actividades desarrolladas para cumplir cada 

obligación específica durante el periodo del informe] 

 requirió  

 el  

 cumplimi  

 ento]  

  Se impartió FPI desde el 1 de marzo al 20 de diciembre 
del 2025 en las siguientes fichas: 

 

 
1. Planear y ejecutar la formación 

profesional cumpliendo con la 

programación  académica 

predeterminada por la 

coordinación respectiva en los 

programas y competencias 

asignada, para el logro de los 

resultados de aprendizaje 

definidos, cumpliendo las horas 

de formación de las competencias 

de los programas de formación 

equivalentes a la programación de 

la Formación Profesional Integral. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
SI 

-1. Elaborar Bioabono Según Protocolo y Normativa 
Ficha: 3184249 Lugar CERETE 

-2. Elaborar Bioabono Según Protocolo y Normativa 
Ficha: 3190087 Lugar LORICA 

1- 3 Elaborar Bioabono Según Protocolo y Normativa 
Ficha: 3192022 Lugar PUERTO ESCONDIDO 

-4. Elaborar Bioabono Según Protocolo y Normativa 
Ficha: 3207075 Lugar CIENAGA DE ORO 

-5. PROGRAMAR CULTIVO AGRICOLA SEGÚN 
METODOS Y NORMATIVA Ficha 3218948 Lugar 
CERETE 

-6. PROGRAMAR CULTIVO AGRICOLA SEGÚN 
METODOS Y NORMATIVA Ficha 3262121 Lugar 
Ciénaga de Oro 

-7 Elaborar Bioabono Según Protocolo y Normativa 
Ficha: 3286247 Lugar TIERRALTA 

-8 Elaborar Bioabono Según Protocolo y Normativa 
Ficha: 33297351 Lugar TIERRALT 

-9. PROGRAMAR CULTIVO AGRICOLA SEGÚN 
METODOS Y NORMATIVA Ficha 3297379 Lugar 
TIERRALTA 

-10. Elaborar Bioabono Según Protocolo y Normativa  
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 Ficha 3320878 Lugar TIERRALTA 

-11. PROGRAMAR CULTIVO AGRICOLA SEGÚN 
METODOS Y NORMATIVA Ficha 3321194 Lugar 
TIERRALTA 

-12. Elaborar Bioabono Según Protocolo y Normativa 

Ficha 3347834 Lugar TIERRALTA 

-13. Elaborar Bioabono Según Protocolo y Normativa 

Ficha 3347864 Lugar TIERRALTA 

-14. PROGRAMAR CULTIVO AGRICOLA SEGÚN 
METODOS Y NORMATIVA Ficha 3368720 Lugar 

 TIERRALTA (reasentamiento Vizcaya) 

-15. PROGRAMAR CULTIVO AGRICOLA SEGÚN 
METODOS Y NORMATIVA Ficha 3374388 Lugar 
TIERRALTA(canutillal) 

-16. Elaborar Bioabono Según Protocolo y Normativa 

Ficha 3399119 Lugar TIERRALTA 

Evidencias encontradas en la carpeta de cada ficha en 

el drive del instructor: 

 

{ HYPERLINK 
"https://drive.google.com/drive/folders/1CGvXbEsu
ClH8mY2JMjJTCtvCwBtzjA9_" } 

 

   

https://drive.google.com/drive/folders/1CGvXbEsuClH8mY2JMjJTCtvCwBtzjA9_
https://drive.google.com/drive/folders/1CGvXbEsuClH8mY2JMjJTCtvCwBtzjA9_
https://drive.google.com/drive/folders/1CGvXbEsuClH8mY2JMjJTCtvCwBtzjA9_
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2. -Apoyar la elaboración de la 

planeación pedagógica, guías de 

aprendizaje, instrumentos de 

evaluación, plan de trabajo, 

ayudas didácticas requeridos para 

el desarrollo de los procesos de 

formación asignados 

 
 
 

 
SI 

Durante la ejecución del contrato se elaboró la 

planeación pedagógica como planes concertados, 

guías de aprendizajes de los cursos complementarios 

impartidos. 

Los productos de esta actividad se encuentran en el 

siguiente enlace: 

{ HYPERLINK 

"https://drive.google.com/drive/folders/1XkgZ-

fEoyuUGr1CTKYkc7BJ36UHz8noa" } 

 

 

 
3-Registrar en el aplicativo SOFIA 

PLUS, todas las evidencias del 

proceso formativo: crear las rutas 

de aprendizaje, asociar 

aprendices, realizar registro de 

inasistencia de aprendices, planes 

de mejoramiento y registrar 

juicios evaluativos, acorde con los 

lineamientos institucionales. 

 
 
 
 
 
 

 
SI 

Se asociaron y se registraron las evaluaciones de cada 

resultado de aprendizaje dando a conocer los 

resultados de estas a los Aprendices, registrando los 

respectivos juicios evaluativos en el aplicativo SOFIA 

Plus dentro de los términos establecidos en las fichas: 

3184249-3190087-3192022-3207075-3218948- 

3262121-3286247-3297351-3297379-3320878- 

3321194-3347834-3347864-3368720-3374388- 

3399119 

Evidencias encontradas en la carpeta de cada ficha en 

el drive del instructor: 

{ HYPERLINK 

"https://drive.google.com/drive/folders/1XkgZ-

fEoyuUGr1CTKYkc7BJ36UHz8noa" } 

 

4-Participar en las reuniones de 

equipos de ejecución de la 

formación por grupo o áreas, 

según la determinación de la 

respectiva Coordinación 

Académica y de acuerdo con las 

actividades de aprendizaje. 

 
 

 
SI 

Se participó oportunamente en todas las reuniones 

programadas por parte de coordinación académica y 

supervisor del contrato. 

Evidencias registradas en el drive del instructor: 

 

{ HYPERLINK 

"https://drive.google.com/drive/folders/1XkgZ-

fEoyuUGr1CTKYkc7BJ36UHz8noa" } 

 

https://drive.google.com/drive/folders/1XkgZ-fEoyuUGr1CTKYkc7BJ36UHz8noa
https://drive.google.com/drive/folders/1XkgZ-fEoyuUGr1CTKYkc7BJ36UHz8noa
https://drive.google.com/drive/folders/1XkgZ-fEoyuUGr1CTKYkc7BJ36UHz8noa
https://drive.google.com/drive/folders/1XkgZ-fEoyuUGr1CTKYkc7BJ36UHz8noa
https://drive.google.com/drive/folders/1XkgZ-fEoyuUGr1CTKYkc7BJ36UHz8noa
https://drive.google.com/drive/folders/1XkgZ-fEoyuUGr1CTKYkc7BJ36UHz8noa
https://drive.google.com/drive/folders/1XkgZ-fEoyuUGr1CTKYkc7BJ36UHz8noa
https://drive.google.com/drive/folders/1XkgZ-fEoyuUGr1CTKYkc7BJ36UHz8noa
https://drive.google.com/drive/folders/1XkgZ-fEoyuUGr1CTKYkc7BJ36UHz8noa
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5. Presentar las actas finales de 

cierre de etapa lectiva de las fichas

 asignadas como 

responsable, acorde con los 

lineamientos institucionales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6.Apoyar el trámite de las 

novedades de deserción de 

aprendices acorde con lo 

establecido en el reglamento del 

aprendiz. 

 

 
No se 

requirió el 

cumplimi 

ento 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 No se 
requirió el 
cumplimi 
ento 

Durante la ejecución del contrato se realizaron las 

actas de entrega de materiales de formación en las 

fichas: 

 
3184249-3207075 3262121-3286247-3297351-- 

3207075--3297379-3347834-3347864 

 
Evidencias registradas en el siguiente enlace: 
{ HYPERLINK 
"https://drive.google.com/drive/folders/1a-c2CN6UrD-
QfhB2BjA5WsAhGFO33R6" }W 
 
 
 
 
 
 
 
 
Durante la ejecución del contrato no se presentaron 
novedades de deserción 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SI

https://drive.google.com/drive/folders/1a-c2CN6UrD-QfhB2BjA5WsAhGFO33R6
https://drive.google.com/drive/folders/1a-c2CN6UrD-QfhB2BjA5WsAhGFO33R6
https://drive.google.com/drive/folders/1a-c2CN6UrD-QfhB2BjA5WsAhGFO33R6
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7. Asistir a los aprendices en las 

novedades acorde con lo 

establecido en el reglamento del 

aprendiz. 

No se 

requirió el 

cumplimi 

ento 

 
Durante la ejecución del contrato no se presentaron 

novedades con los aprendices 

8.Aportar todos los documentos 

soporte del proceso de formación 

profesional, publicados en la 

plataforma SIGA, así como los 

requeridos para aseguramiento 

de la calidad (Autoevaluación y 

Registro calificado). 

 
 
 

 
SI 

 
 
 
 

Durante los meses que se le dio cumplimiento al 

contrato de prestación de servicios se registraron 

todas las actividades y evidencias en el drive 

portafolio del instructor 

 { HYPERLINK 

"https://drive.google.com/drive/folders/1CGvXbEsuClH

8mY2JMjJTCtvCwBtzjA9_" } 

 

9.Participar en proyectos de 

investigación aplicada, técnica y 

pedagógica en función de la 

formación profesional de los 

programas relacionados con el 

área temática. 

 
No se 

requirió el 

cumplimi 

ento 

Durante los meses que se le dio cumplimiento al 

contrato de prestación de servicios no fui invitado a 

participar en proyectos de investigación aplicada, 

técnica y pedagógica en función de la formación 

profesional de los programas relacionados con el área 

temática. 

10.Gestionar la colocación de 

aprendices en alguna de las 

modalidades de etapa productiva 

y rendir informes periódicos de los 

resultados alcanzados, conforme 

a las instrucciones que les sean 

impartidas 

 
No se 

requirió el 

cumplimi 

ento 

 
Durante el periodo de ejecución del contrato no se 

requirió el cumplimiento de esta obligación 

contractual ya que se impartió cursos 

complementarios cortos 

11-Subir los documentos soporte 

del pago en la plataforma del 

SECOP II en los plazos establecidos 

por la entidad y acorde con los 

requisitos  legales  exigidos.  De 

 
SI 

 
Se atendió oportunamente los requerimientos que 

hizo el supervisor del contrato y se presentaron los 

informes mensuales con sus soportes de pagos desde 

https://drive.google.com/drive/folders/1CGvXbEsuClH8mY2JMjJTCtvCwBtzjA9_
https://drive.google.com/drive/folders/1CGvXbEsuClH8mY2JMjJTCtvCwBtzjA9_
https://drive.google.com/drive/folders/1CGvXbEsuClH8mY2JMjJTCtvCwBtzjA9_
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evidenciarse la falta de cargue de 

los documentos para el respectivo 

pago en la plataforma por dos 

meses seguidos se procederá con 

el inicio de proceso de 

incumplimiento contractual. 

 marzo a diciembre del presente año y cargados en 

SECOP II 

12.Comunicar al Supervisor del 

contrato en un plazo máximo de 

tres (3) días hábiles anomalías, 

inconsistencias, novedades de 

aprendices y hallazgos en el 

registro de la información 

 

 
SI 

 
Durante el cumplimiento del contrato no se presentó 

reporte de anomalías, novedades de aprendices y 

hallazgos en el registro de la información 

13. Comunicar al Supervisor del 

contrato en un plazo no inferior a 

quince (15) días hábiles las 

anomalías, inconsistencias, 

novedades del Contrato (Cesión - 

Terminación). 

 
No se 

requirió el 

cumplimi 

ento 

 

 
Durante el cumplimiento del contrato no se presentó 

novedades del contrato 

 
 

14. 14-Atender las solicitudes 

realizadas por el supervisor del 

contrato. 

 
 

 
SI 

Se atendió oportunamente los requerimientos que 

hizo el supervisor del contrato; se presentaron los 

informes mensuales; se asistió a reuniones 

convocadas y todas las solicitudes realizadas por el 

supervisor durante la ejecución del contrato. 

 
3. ASPECTOS LEGALES 

 
3.1 Garantías contractuales 

 
Como garantías se establecieron las siguientes: 

 

GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO 

ASEGURADORA SEGUROS DEL ESTADO S.A 

NRO. DE PÓLIZA 53-44-101037197 

CERTIFICADO O ANEXO 0 

FECHA EXPEDICIÓN 27/02/2025 

FECHA APROBACIÓN 1/03/2025 
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GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO 

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Cumplimiento 1/03/2025 20/04/2026 4.446.194 

Devolución del pago 

anticipado 

   

Salarios y prestaciones 

sociales 

   

Calidad del servicio    

 

GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL [Diligencie si aplica] 

ASEGURADORA  

NRO. DE PÓLIZA  

CERTIFICADO O DE ANEXO  

FECHA EXPEDICIÓN  

FECHA APROBACIÓN  

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Responsabilidad civil 

extracontractual 

   

 
En atención a lo señalado en el modificatorio nro. [Incluir número del modificatorio, según corresponda. 

Si no se suscribió ninguno, se elimina lo sucesivo] se efectuó la ampliación de las garantías en el siguiente 

sentido: 
 

GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO [Diligencie si aplica] 

ASEGURADORA  

NRO. DE PÓLIZA  

CERTIFICADO O ANEXO  

FECHA EXPEDICIÓN  

FECHA APROBACIÓN  

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Cumplimiento    

Devolución del pago 

anticipado 

   

Salarios y prestaciones 

sociales 

   

Calidad del servicio    
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GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL [Diligencie si aplica] 

ASEGURADORA  

NRO. DE PÓLIZA  

CERTIFICADO O DE ANEXO  

FECHA EXPEDICIÓN  

FECHA APROBACIÓN  

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Responsabilidad civil 

extracontractual 

   

 
3.2 Cumplimiento del objeto 

 
PRESTAR LOS SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER TEMPORAL COMO INSTRUCTOR CONTRATISTAS PARA 

IMPARTIR FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL EN EL PROGRAMA DE ATENCIÓN POBLACIÓN VÍCTIMA 

DEL DESPLAZAMIENTO POR LA VIOLENCIA DEL CENTRO AGROPECUARIO Y DE BIOTECNOLOGÍA EL 

PORVENIR DEL SENA REGIONAL CÓRDOBA 

 
3.3 Cumplimiento de los aspectos del Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol – SIGA 

 
NO APLICA 

 
3.4 Multas y sanciones 

 
De conformidad con la ejecución del contrato NO se presentaron multas y/o sanciones. 

 
3.5 Certificado de pagos de seguridad social 

 
Mediante los informes presentados por la supervisión durante la ejecución del contrato, los cuales fueron 

entregados para el proceso de pago, se evidenció que el contratista cumplió a cabalidad con el objeto y 

las obligaciones contractuales. 

 
3.6 Designación de la supervisión 

 
Que el ordenador del gasto realizó la designación de supervisión 

el 01 de marzo de 2025 a ENAIS MARINA ORTEGA MORELO 

 
3.7 Liquidación del negocio jurídico 
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Que respecto de la liquidación del contrato se estableció por acuerdo mutuo entre ambas partes. 

 
4. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD 

NO APLICA 

 
5. ASPECTOS FINANCIEROS 

 
5.1 Pagos realizados 

NO APLICA 

NÚMERO DE ORDEN DE PAGO FECHA DE PAGO VALOR DE PAGO 

NO APLICA NO APLICA NO APLICA 

   

 
5.2 Estado financiero 

 

CONCEPTO VALOR 

Valor inicial del negocio jurídico $44.461.940 

Adiciones o disminuciones del negocio jurídico $ 0,00 

Valor de las reducciones $ 0,00 

Valor final del negocio jurídico $44.461.940 

Valor ejecutado $44.461.940 

Valor pagado $44.641.940 

Valor por pagar $ 0,00 

Valor a liberar $ 0,00 

 
Conforme a lo anteriormente expuesto, se debe: 

 
a) Elaborar la liquidación bilateral del contrato teniendo en cuenta que no existen saldos por liberar o a 

favor de las partes, y que las obligaciones fueron cumplidos a satisfacción. 

 
Para constancia se firma 10 de diciembre del 2025 

 
 
 

 
ENAIS MARINA ORTEGA MORELO 

SUPERVISOR DEL CONTRATO No CO1.PCCNTR.7559858 
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CONTROL DE CAMBIOS 
 

 

VERSIÓN 
FECHA DE ENTRADA EN 

VIGENCIA 
NATURALEZA DEL CAMBIO 

 
 
 
 
 
 

 
V2 

 
 
 
 
 
 

 
29/03/2023 

Se realizan modificaciones en el Punto II Aspectos Técnicos, numeral 

1 obligaciones: En la tabla que se relaciona se eliminaron las 

columnas: 

No cumplió, 

Columna no se requirió el cumplimiento 

 
En el punto IV, numeral 1 pagos realizados, se eliminaron las 

columnas: 

NÚMERO DE CUENTA POR PAGAR, 

NUMERO DE OBLIGACIÓN, 

VALOR BRUTO VALOR, 

DEDUCCIONES 

 
Igualmente se modifica la columna valor neto pagado por Valor pago 

 
V4 

 
08/11/2024 

Se incluyen numerales en las generalidades, 

Se incluyen notas internas para dar contexto a la información 

contenida en el formato. 

 
 
 
 

 
V5 

 
 
 
 

 
30/09/2025 

El documento ha sido actualizado para incluir la clasificación de la 

información, la cual debe realizarse conforme a las directrices 

establecidas en el documento GOR-G-015 Guía Etiquetado de 

Información, disponible en la herramienta de gestión del SIGA. 

 
Se adecúa el documento para que sirva también como informe final 

de persona natural. 

 

Se incluye el numeral de obligaciones de la entidad, a efectos de 

garantizar la adecuada conservación de bienes u obras. 
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